
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 26 de septiembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
  
El Oficio N°15-2023-1°SAP/CSJL-PJ presentado por el señor Juez Superior, Dante Terrel 

Crispin, Presidente de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte, el oficio múltiple N°058-2023-D-CIJ-CE-PJ del 20 de setiembre de 2023; y, 

CONSIDERANDO:  

Primero.- Mediante  Resolución Administrativa N°293-2023-P-PJ expedida por la 
Presidencia del Poder Judicial, se resuelve, “aprobar la realización del XII Pleno 
Jurisdiccional Supremo en materia penal correspondiente al 2023” . 
 
Segundo.- Luego, con oficio múltiple N°058-2023-D-CIJ-CE-PJ presentado por la Dirección 

del Centro de Investigaciones Judiciales de Consejo Ejecutivo, se comunica la tercera fase 

de la realización de certamen académico en mención, invitando a los señores Jueces 

Especializados y Superiores competentes en materia penal del Distrito Judicial a participar 

en la referida  Audiencia Pública, la cual se realizará en el auditorio del edificio Carlos Zavala 

Loayza, desde las 09:00 hrs. a las 12: 00 hrs.  

Tercero.- En relación a ello, con oficio N°15-2023-1°SAP/CSJL-PJ presentado por el señor 
Juez Superior, Dante Terrel Crispín,  solicita se le conceda licencia con goce haber por el 
día 28 de setiembre del año 2023, a fin de participar en la Audiencia Pública de XII Pleno 
Jurisdiccional Supremo en materia Penal, adjuntando la confirmación de su inscripción en 
dicha audiencia.  
  
Cuarto.- Por lo expuesto, resulta de interés institucional la participación de magistrados en 
actividades de capacitación que coadyuven en su perfeccionamiento, así como el 
intercambio de experiencias e iniciativas para la consecución de acciones y avances que 
incidan en la mejora de la impartición de justicia, por lo que resulta necesario autorizar la 
participación del señor Juez Superior Dante Terrel Crispín en dicho evento, considerando el 
término de la distancia, adoptándose las medidas administrativas pertinentes para cautelar 
el normal desarrollo de las actividades jurisdiccionales del órgano jurisdiccional a su cargo, 
por lo que en virtud de los incisos 3), 4) y 9) del artículo 90° del TUO de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial,  
 
RESUELVE:  
 
Artículo Primero: AUTORIZAR el desplazamiento del señor Juez Superior DANTE 

TERREL CRISPIN, Presidente de la Primera Sala Penal de Apelaciones Permanente de la 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte, a fin que participe de la Audiencia Pública del XII 

Pleno Jurisdiccional Supremo en materia Penal, que se llevará a cabo el día 28 de setiembre 

del 2023, a partir de las 08:00 hrs. hasta la 13:30 hrs. en el auditorio del edificio Carlos 

Zavala Loayza. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001261-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 26 de Septiembre del 2023

Firmado digitalmente por CASTOPE
CERQUIN Lorenzo FAU 20550734223
soft
Cargo: Presidente De La Csj De Lima
Norte
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.09.2023 15:18:29 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Segundo: ENCARGAR al Especialista de Sala de la Primera Sala Penal 

Permanente de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para que realice 

las coordinaciones pertinentes, a efectos de conformar el colegiado del mismo, por el día 28 

de setiembre de 2023, a partir de las 08:00 hrs. hasta las 13:30hrs.  

Artículo Tercero: PONER la presente resolución administrativa a conocimiento de la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control, Gerencia de Administración Distrital, 
Coordinación de Personal, Coordinación de Informática, Administración del Módulo Penal, y 
de los interesados, para los fines correspondientes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

Lorenzo Castope Cerquin 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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